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Autenticaci0n

Secretali6 Gener aldelINDERT

RESOLUCTON P. ño27L3 / 2025

POR LA CUA¿ APRI'EBA INCLUSIóN DE CONVOCATORIA EN
EL PROGRA¡4A ANUAI DE CONTRATACIONES - PAC,
APRUEBA PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y AUÍORIZA
INICIO DE CONVOCATORTA, DESIG}¡A ENCARGADA E
INTEGRiA COMIEÉS DE APERTURA Y EVATUACIóN PAR]A EL
PROCEDIMIENTO A I,ICITACIóN DE MENOR CUANTÍA
NACTONAT N" L9/2O25, PARA r,A .ADQUTSTCTóN DE
EERRA¡{IENTAS PARA E¿ TATLER DE LA INSTITUCIóN'' -
fD 47 6 .502 .

del DPto de

Asunción, 02 de octubre de 2025

VISIO: El memorándum ML087/2025, de fecha 29 de setiernbre
de 2025, emitido por la Dirección ?ransporte y Tal-l-eres, yi

CONSfDERjA¡¡DO: Que, por el mismo. eleva a la máxima
autoridad institucional las especificaciones técnicas elaboradas
por Ia Dirección de Transporte y TaIleres, y remitidas a la
Dirección General de Ia Unidad Operativa de Contrataciones, para
realizar fa convocatoria a licitación de Menor Cuantia Nacionat N'
19/2025, PATA -1A 'ADOUISICIÓN DE HERRAMIENTAS PARA EL TATIER DE LA
INSTITUCIÓN" _ TD 47 6 .502;

Oue. por Dictamen GAE N" 1412025 de fecha 30 de setiembre
de 2025, emitido por el cerente de Administración y Finanzas, C.P.
Juan Carlos Báez, Villarreal, copiado en su parte pe.rtinente dice:
"IV. Conc.lusión: En virtud de -lá necesidad técnica y aperativat la
disponibilidad presupuestarjá confirmada y el mareo noÍmativo
vigente, esta Gerencia considera que 7a soficitud de lncTusión de
7a convocatoria para 7a Adqulsición de hertamientas para el taTler
de l-a institución está pTenanente justificada. Por lo tanto, se
recomienda Ja incorporación de este llanado como Convocatoria No
Planificada en el Ptograna AnuaT de Contrataciones (PAC) de-¿ ÍNDER ?
para e-l presen¿e ejercicio fiscá-¿. Se soLicita dar inicio af
ptocedimiento de contratación bajo ]a nodaLidad de Licitación de
Menor Cuantia Nacional - Contrato Abierto, atraves de7 portaf del
SICP, con eL fin de resguardar el patrinonio y la operatividad
instituciona-l . Es ¡ni dictanen";

Que, dicha inclusión ha sido aprobada por eL Comité de
Suministro Públicó, según consta en el Acta N' 10/25 de fecha 2 de
octubre de 2025, por tanto, 1a incfusión de ésta convocatoria no
planj-ficada es procedente y esencial para asegurar La continuidad y
eficiencia de las operaciones de1 INDERT, en estricto cumplimiento
de ]a Ley ñ" 102L/2022 y fa Resol-ución DNCP N" 892/2025;

Que, fa Unidad Operativa de Contrataciones, solicita
aprobar eI P1lego de Bases y Condiciones y autorizar el lnicio de
Ia convocatoria conforme 1as disposiciones de La Ley N" 1021/2022
"De Suminitros y Contrataciones Púb1icas" bajo 1a modalidad de
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Inmacuhda C. Bogado M.
del Dpto. de Autenticación

Secretaria General del INDERT
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POR LA CUAI. APRUEBA INC¿USION DE CONI'OCATORIA EN
EL PROGRAI'IA A¡.IUAI, DE CONTR"ATACIONES - PAC,
APRI'EBA PTIE@ DE BASES Y CONDICIONES Y ATITORIZA
INICIO DE CONITOCATORIA, DESIG}¡A ENCARGADA E
INTEGR,A COI{ITÉS DE APERTURA Y EI'ALUACIó¡¡ PARA EL
PROCEDIMIENTO A LICITACIóN DE MENOR CUA}¡TÍA
NACIONAT N. L9/2O25, PAB"A LA "ADQUISICIóN DE
HERR,BI(IENTAS PAR.A EL TAI¡.ER DE I¡A INSTITUCIóN" -
fD 47 6 .502 .

Asunción, 02 de octubre de 2025

Licitación de Menor Cuantia Nacíonal N' 19/2025, para fa
*ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS PARA EL TALIER DE ],A INSTITUCIÓN" - ID
476.502¡ para ef Ejercicio Fiscal- 2025. Asimismo solicita designar
encargada de Ia convocatoria, Ia conformación deI Comité de
Apertura de Sobres y ComiLé de Evafuación de Ofertas. y
admi-nlstradora de1 contrato;

Que, la Ley N' 2.479/04 "Que crea e1 InstiLuto Nacional
de Desarrolfo Ruraf y de 1a Tierra (INDERT)" en su Capitulo II De
Ias Autoridades del INDERT, Articulo 14,2" punto establ-ece las
atribuciones y funciones propias del presidente del INDERT. y
especificamente los incisos a) dictar los reglamentos y disponer
las medidas necesarias para el cumplimiento del objetivo de1
instituto de acuerdo con fas prescripciones de Ia presente ley; y
b) Adninistrar los bienes deI instituto y ejercer su representación
legaL. Esta representación podrá ser delegada en ot.ros funcionarios
del- Instituto, de acuerdo con las necesidades exigidas por la
prestación de un buen serv.icio. Podrá iguaLmente otorgar poderes
generales y especiales para actuaciones j udiciales y
administrativas;

POR TAIITO, en uso de sus atr.ibucionesi
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO NACIONAI DE DESARROILO RT'R]A,. Y DE LA TIERR.A

RESUEL\¡E:
Art. 1o.- Aprobar Ia inclusión de la convocatoria para la

adquisíción de de herramj-entas para e1 t.aller de la
institución en e.I Programa Anuaf de Contrataciones -
PAC, deI Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de
la Tierra - INDERT, acorde a Ia justificacion
presentada en el Dictamen GAF N' 74/2025 y 1a
aprobación de1 Comlté de Suministro PúbIico, conforme
af Acta N" L0/25 de fecha 2 de octubre de 2025,
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POR IA CUAI, APRI'EBA INCLUSIóN DE CONI'OCATORIA EN
EL PROGR.A¡dA A¡II'AI DE CONTRATACIONES - PAC ,
APRUEBA PLIEGO DE BASES Y CONDTCTO¡{ES Y AUTORIZA
INICIO DE COI¡\/OeATORIA, DESIGO¡A ENCARGADA E
INTEGR,A COMITÉS DE APERTURA Y TVAI..UACIóN PAA,A EL
PROCEDIMIENBO A LTCITACIóN DE MENOR CUA}¡EÍA
NACIONAT N" L9/2O25, PAN"A LA \ADQUISICIóN DE
TIERR,A¡I{IEN'ITAS PAR.A EL EAI..I.,ER DE 1.A INSTITUCIóN'' -
rD 475.502.

Asunción, 02 de octubre de 2025

Art. . - Instruir a la Dirección Generaf de la Unidad
Operativa de Contrataciones, a proceder con 1a
modificación del Programa Anuaf de Contrataciones -
PAC, incorporando fa presente convocatoria de manera
i nmed i a +- a

Art. 3o.- Aprobar e1 Pllego de Bases y Condiciones efaborado
por 1a Dirección General de la Unidad Operativa de
Contrataciones y autorizar ef inicio de Ios
procedimientos de fa convocatoria a Licitacrón de
Menor Cuantia Nacional N' 19/2025, para Ia
*ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS PARA EL TALLER DE LA
INSTITUCIÓN" - ID 41 6.502, conforme a Ias
drsposiciones establ-ecidas para ef efecto.

Art. 4".- Designar a fa funcionaria Lic. !,IARIA IERESA MOt{tIE!,
Jefa del Departamento de Programación y Eva.luación
como encargada de Ia convocatoria, e integrar el
Cornlté de Apertura de Sobres de Ofertas y Comité de
Evaluación de Ofertas, para Ia convocatoria a
Licitacíón de Menor Cuantia Nacional N' 19l2025. para
IA "ADQUIS]CIÓN DE HERRAMIENTAS PARA EL TALLER DE LA
INSTITUClÓN" - 1D 41 6,502, en 1a siguiente descripción
y formato:
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Lic. Maria Teresa Montiel. Jefa del Dpto- de Programacióñ y Eváluación
Sr. Adri.ano Ariel Toleclo Jefe de Dplo. de Tall.eres

Sr. Adriano ArieI To]edo Jefe de Dptó. de ]al]eres.
Lic. Juan viIlál.ba. Jefe del Dplo. de Patrimonio
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DE APERÍUR¡ DE SOARES OFERTA§
NOMBRE Y APELTIDO C¡RGO

COMITE DE EV¡¡UACION DE OAERTA§
NOI,IBRE t APELLIDO c¡¡.Go
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INDERT R. P. N"2713l2025

POR f,A CUAI, APRI'EBA INCLUSION DE CONI'OCATORIA EN
EIJ PROGB,A¡IA A¡IUAI DE CONTR]ATACIONES - PAC ,
APRI'EBA PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y AUTORIZA
INICIO DE COMTOCATORIA, DESTG!¡A ENCARGADA E
INTEGR,A COMITÉS DE APERTURA Y gVA¡UACIóN PAR]A EL
PROCEDIMIE¡(TO A LICITACIóN DE UENOR CUA¡EÍA
NACIONA¡ N. L9/2025, PAR]A I,A 'ADQUISICIóN DE
!¡ERR,f,}{IENTAS PAR,A EL TATI,ER DE IJA INSTITUCIóN'' -
rD 476.502.

Asunción, 02 de octubre de 2025

Art , 5".- Designar aI funcionario Lic. ¡,ARÍA ELIZABEEH NOclrER"A
FIGITTREDO - C.I. N" 5.088.528, Directora de Transporte
y TaIJ-eres como Administradora del- contrato, sin
perjulcio de sus actuales funciones, durante la
vigencia del contrato resultante del presente
F,r üCÉSü.

Art. 6o.- Notificar a la Dirección Nacional de Contrataciones
PúbIicas, en cumplimiento a Ia Ley N" 7021,/22 "De
Suministros y Contrataciones Públicas" y sus
reglamentaciones.

Art. 7".- Comuniquese a quienes corresponda y cumplido,
ar ch i .'ese

FRANCISCO Firmado d¡gitalmente

CARLOS RUtT qor Fltryclscg
- CARLOS RUIZDIAZ

DIAZLOPEZ LopEz
EcoN. ET,ANcrsco c. RUrz oi¡z ¡.ópsz

PRES]DENTE DEL INDERT

c0ll rIRMA AL

el Dplo. de Autent¡cac¡Ón
Secretarla General del INDERT
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